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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017- 17- 1- 0005587, Ent. N°4475/2017)



VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la contratación directa del Centro Hospitalario Pereira Rossell con la empresa CIRCULO CATÓLICO de Obreros del Uruguay Mutualista, para la contratación de “días de internación para CTI pediátrico”;
RESULTANDO: 1) que, por informe de fecha 29 de agosto del 2017, el Contador Delegado informa que el Centro Hospitalario Pereira Rossell ha contratado en forma directa con la citada empresa durante el presente Ejercicio, por la suma de $ 11:670.435, suma que resulta de los lotes 2338, 2339, y 2418, excediendo el monto su potestad de intervención;
                             2) que se adjuntan facturas del Círculo Católico Nº A 1214 del 16.05.2017, por $ 4:398.405; Nº A 1317 del 7.06.2017, por                   $ 4:545.019; Nº A 1521 del 12.07.2017, por  $ 2:727.011; Nº A 235 del 12.07.2017, por  $ 2:727.011 y  Nº A 1109 del 28.04.2017, por $ 2:727.011;
                             3) que luce, Documento de Afectación Nº 000310: Obligación Nº 1, Compromiso y Constancia de Afectación de Crédito todos de fechas 17.08.2017 por las sumas de:  $ 4:398.405-Compromiso 003,                 $ 4:545.019- Compromiso 004 y $ 2:727.011-Compromiso 005, respectivamente;
    CONSIDERANDO: 1) que por el monto de la operación, que asciende a    $ 11:670.435, debió realizarse un procedimiento de licitación pública;  
                                               2) que no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación;
                                              3) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF; 
                                             4) que no consta que se haya efectuado la publicación establecida en el Artículo 50 del T.O.C.A.F.; 
                                             5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención del Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República.
              ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por el presente Ejercicio;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a  la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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